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Así Jo acordó y firma par constancia el Lic. Raúl R {es Díaz, Director Verificación Adminik.tratlva en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los a . ículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 3 fracción IV, 6 fracdón I y ~· último párrafo, artículo transitorio vige§imo séptimo, primero y 
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecl}tivo y de la Administración Pública de la Ciuqad de México, artículos 
trigésimo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto transltorlo de la Constitución Política de la Cíudadsde México; 29, 30, 31 
fracciones I, III y VIII, 32 fracciones I y VIII, 71 Y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; además 
de lo dispuesto en las facultades de Jos numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo deleqatorfe de facultades para 
el Director de Verificación Administrativa de feché treinta de octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo Be fecha veintiocho 
de enero del año dos mil diecinueve, a través del cual se informa el aviso por el cual se da a conocer el erilace electrónico 
donde podrá ser consultada la estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de 
estructura orgánica número OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que 
se publica el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual 
Administrativo del Organo Político Administrativo en Alvaro obregón, con número de registro MN17/110320-0PA-A0- 
3/010i19, mismos que fueron pub\\cados en \a Gaceta Oficial de \a Ciudad de.Mé~ico, e\ siete de noviemb_re del ~os mil 
c1\e.c\ac.\la, siete. ée te.'me.rn de. dos m\\ _diec\nue\Je 'I nue\Je ~~ )unio de dos m1\ vemte1 en \as gace~as of1c1a\es numeras 
4.4.l, '2.ó ~ ?iól. óe. \"a c.i\.\óaa óe \'flé~ica re.s?ec't\\Jame.nte, emitidos cor \a f\\.ca\desa de P\\\laro O'megon. 

~Ru\t.1''0\'11\~, 

"ConsUuida legalmente en el domicilio señalado en la b[den;_· de visita de verificacíón solicito la presencia del e 
Propietario y/o Titular y/o Poseedor y/u Ocupante yf-9 [#ependiente y/o Encargado y/o Responsable y/o 
Administrador del establecimiento sin que nadie atendiera);Ja:.·diligencia previo citatorio del del día 6 de mayo de 
2021, por lo anterior se levanta el acta de conformidad c~~D lo previsto por el articulo 18 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del D.F. Se trata de un inmueble.~~ planta baja y un nivel en color azul la presente se 

. realiza desde el exterior toda vez que nadie atiende la diligerkíf! con portón color en acceso peatonal y vehicular . 
.... "-D_e acuerdo al objeto y alcance de la orden de visita de veripcá~ctpn no es posible desahogarlo toda ez que nadie 
F' ,. ..... at~F\._de la diligencia por lo anterior me encuentro lmposibili~~da 'R'a.ra desahogarlo. Toda vez que nadie atiende la 
.p-0 d~igel1cia. Coste (sic).,,---------------------------------------~·------:~;;~---------------------------------------------- 

;5~CSftO\nalizadas las anteriores manifestaciones, s~ advj;;rte que~@" el inmueble ubicado en Alfonso Esparza Oteo 
hú~ro J89, Colonia Guadalupe Inn, en esta Alcaldía Alvar¡ff Obregón;-tCiudad de México, al momento no se realiza 
~·ú~o de actividad mercantil, tal como lo indica el Persqhal Especialii~90 en Funciones de Verificación del Instituto 
~ '/Jfficación Administrativa del Distrito Federal asignad~:s a esta Alcala.fa, en tales circunstancia se determina el 
~;~nte/expediente como asunto total y definitiv~ente ~oncluldo, debido\;~. la imposibilidad material de ejecutar lo 
~e~o en el procedimiento administrativo de ver· 1caciór¡'; De conformidad e~ lo dispuesto por el artículo 87 fracción 
'!lI.,de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciu@ad de México, por~Jlo se ordena el archivo del presente 
expediente . ----------------------- -- -- ---------- ---- --- ----!------------------ -------45;- - ------------------- -------- ----- ----- - 
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VISTOS para resolver en definitiva los autos del procedimiento de verificación administrativa del establecimiento 
mercantil inmueble, ubicado en. Alfonso Espar?:fl'··Pteo Número 149, Colonia Guadalupe Inn, en esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, por lo que esta auJforidatj emite la siguiente. --------------------------------------------------- 
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-------------------------------------------R~SOLUCi'QN DE CONCLUSIÓN------------------------------------------- 
~:. 1: ~ ~. 

PRIMERO. Con fecha seis de mayo de dos mi'í, veintiuno, \e emitió la Orden de Visita de Verificación número 042/2021 
radicada en el expediente DVNEM/042/2021~ al inmuebl~, ubicado en Alfonso Esparza oteo número 149, Colonia 
Guadalupe Inn, en esta Alcaldía Álvaro Obregó~ Ciudad de ~éxico. ---------------------------------------------------------- 
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SEGUNDO. Con fecha siete de mayo de dos rrti.l veintiuno, \se comisionó a la C. Nancy Vizarretea Gabriel, Personal 
Especializado en Funciones de Verificación, del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignados 
a esta Alcaldía, para que en cumplimiento de la Orden de Visita ~e Verificación del día seis de mayo de dos mil veintiuno, 
llevara a cabo la visita de verificación al citado in~'Qeble, para :lo cual, previo citatorio por instructivo de fecha seis de 
mayo de dos mil veintiuno, se constituyó en dicho db¡nicilio el ~ía siete de mayo de dos mil veintiuno, siendo las trece 
horas con cero minutos, identificándose con credenciilcon fotoefrafía y número de folio T 0298, expedida a su favor por 
la Directora General del Instituto de Verificación Admirif~rativa de la Ciudad de México y preguntando el Propietario y/o 
Titular y/o Poseedor y/u Ocupante y/o Dependiente y/o'J=ncarga;cfo y/o Responsable y/o Administrador para atender la 
diligencia, sin que nadie atendiera la diligencia, por lo que,asentq lo siguiente:--------------------------------------------- 

. .----.. 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno 
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